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Evalúa tus conocimientos RESuELvE EN Tu CuADERNO O BLOC DE NOTAS

1. Describe el suceso que motiva a la viuda del trabajador a recurrir a la justicia. ¿Qué solicita?
2. ¿Cuál fue la respuesta de los tribunales precedentes al Supremo? ¿A qué tribunales ha recurrido la viuda antes de llegar al Supremo?
3. ¿Está de acuerdo el Tribunal Supremo con el fallo de los tribunales precedentes? ¿Considera los hechos como accidente de tra-

bajo? ¿En qué se basa?
4. Según el segundo artículo, ¿en qué consiste la ampliación del concepto de accidente de trabajo in itínere del Tribunal Supremo? 

¿Qué nuevo supuesto se incluye?

trabajo a realizar

Tiene la consideración de accidente laboral el infarto de miocardio sufrido por un 
trabajador cuando ya había fichado y se encontraba en el vestuario de la empresa

Ampliación del accidente de trabajo

Es objeto del recurso de casación para la unificación 
de doctrina la sentencia que desestimó la demanda 
formulada por la viuda de un trabajador fallecido por 
un infarto de miocardio sufrido mientras se encon-
traba en el vestuario para ponerse la ropa de trabajo 
y el equipo de protección individual obligatorio, por 
no considerarlo accidente de trabajo a los efectos 
de las prestaciones de Seguridad Social solicitadas.

Iustel
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo declara, 
en sentencia de 4 de octubre de 2012, que siendo la 
cuestión controvertida la de determinar si es «tiempo 
de trabajo» el transcurrido antes de la incorporación 

efectiva del trabajador a su puesto, el recurso ha de 
ser estimado, pues en este caso entra en juego la 
presunción de laboralidad del accidente estableci-
da en el art. 115.3 LGSS, dado que el trabajador ya 
había fichado cuando se produjo el infarto, se es-
taba poniendo la indumentaria obligatoria para el 
desempeño de su trabajo y consta que aquel había 
llegado al trabajo en la ruta establecida por la em-
presa que preveía la llegada con tiempo suficiente 
para el cumplimiento de la obligación de proveerse 
de los equipos de protección sin pérdida de su plus 
de puntualidad, por lo que se estima la demanda de 
la recurrente.

Fuente: otrosí.net

Una sentencia del Tribunal Supremo ha modificado la 
noción de «accidente in itínere» ampliando notable-
mente su alcance. La decisión estima como accidente 
laboral el producido en la noche del domingo en el 
desplazamiento de un trabajador desde el domicilio 
familiar en León, donde descansa habitualmente los 
fines de semana, hasta Almazán (Soria), donde vive 
durante los días laborales.
Hasta este momento, el alto tribunal rechazaba cali-
ficar como laborales este tipo de siniestros, al consi-
derar que falla en ellos el elemento teleológico, pues 
la finalidad principal de tales viajes no es el trabajo, 
sino la estancia con la familia. Tampoco concurre el 
cronológico, al tener lugar en un momento que no se 
puede considerar próximo al comienzo del trabajo. 
Sin embargo, «la realidad social» hace necesario re-
visar «criterios anteriores más estrictos».
La evolución de las nuevas formas de organización del 
trabajo y la distribución de este en el hogar familiar es-
tán imponiendo unas exigencias de movilidad territo-
rial que obligan a los trabajadores a ajustes continuos 
en el lugar del trabajo, ajustes que no siempre pueden 
traducirse en un cambio de domicilio y que tienen en 

muchos casos un carácter temporal, explica la sala. 
Ello determina que, si se quiere respetar la voluntad 
del legislador para delimitar el punto de partida o re-
torno del lugar de trabajo, pueda estarse tanto en el 
domicilio del trabajador en sentido estricto como en 
su residencia habitual a efectos del trabajo.
El Supremo estima que el lugar del que parte el tra-
bajador (León) puede considerarse como «su domi-
cilio», aunque por razones de trabajo la residencia 
se haya trasladado temporalmente a otro lugar, pero 
existe un elemento intencional en el trabajador de 
querer continuar residiendo en ese lugar. De ahí que 
aprecie la concurrencia de los elementos definitorios 
del «accidente in itínere»: el elemento teleológico, 
porque el fin del viaje lo determina el trabajo; y el 
elemento cronológico, porque aunque el accidente 
haya sido a las 21.15 del domingo, cuando el trabajo 
comienza a las 8.00 del lunes, lo cierto es que el viaje 
desde el domicilio del trabajador hasta su residencia 
habitual a aquella hora obedece a la necesidad de 
descansar para trabajar al día siguiente.

Fuente: El País
J. Manuel Díaz Arias
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